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Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
 

 
 
 
 
El doctor HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, obrando como endosatario 
en procuración de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
CREDISERVIR, dentro del presente proceso, seguido en contra de JESUS 
ALEIRO ACOSTA ORTIZ y HERNAN PACHECO ORTIZ, mediante escrito que 
antecede, solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación. 
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la 
petición es procedente, y, en virtud de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo 
Municipal de Ábrego,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago de la obligación, de 
conformidad a la solicitud presentada por el doctor HECTOR EDUARDO 
CASADIEGO AMAYA.  
 
SEGUNDO: Cancelar el título base de la ejecución. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, 
para ser entregado a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Decretar la cancelación del embargo de los remantes y de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar del proceso ejecutivo seguido 
por WILSON TORRADO JÁCOME en contra del demando HERNAN PACHECO y 
que conoce este Despacho Judicial bajo el radicado No. 2011-00118. Ofíciese.  
 
QUINTO: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Abrego - N. De Santander 
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Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo para informarle que 
dentro de la presente causa judicial con radicado No. 2019-00333, el 
Apoderado Judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la 
terminación del presente proceso. Provea. 

 

Ábrego, 25 de octubre de 2021. 
 
    

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
 

 
 
 
El doctor JOSE IVAN SOTO ANGARITA, obrando como apoderado especial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., dentro del presente proceso, seguido en 
contra de GEOVANNY PACHECO ARENAS, mediante escrito que antecede 
solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación. 
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la 
petición es procedente, y, en virtud de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo 
Municipal de Ábrego,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago de la obligación, de 
conformidad a la solicitud presentada por el doctor JOSE IVAN SOTO ANGARITA.  
 
SEGUNDO: Cancelar el título base de la ejecución. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, 
para ser entregado a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Decretar la cancelación del embargo de las cuentas corrientes y/o de 
ahorros o cualquier título bancario o financiero, en tal sentido Ofíciese a las 
entidades correspondientes.   
 
QUINTO: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
  
 

Firmado Por: 
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